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DIRECCIÓN DECAPACITACIONES Y CONCURSOS 

SUBSECRETARÍA DE SALUD NEUQUÉN 
ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CONCURSOS DE PLANTA 

  

ACTA DE REVISION Y ANALISIS DE ANTECEDENTES Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 

POSTULANTES 

INSTANCIA INTERNO PARA PERSONAL DE PLANTA DEL SISTEMA PUBLICO DE SALUD 
CONCURSO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA HOSPITAL BUTA RANQUIL 

En la Ciudad de Buta Ranquil, a los días 21 de mes de mayo del año 2024 siendo las 09:00 Hs., 

se reúnen en "salón de las infancias", el Comité Evaluador para la selección interno para 

personal de planta del sistema público de salud anunciada precedentemente, para dar 

cobertura al puesto Auxiliar Administrativo, Habiendo sido autorizado por Decreto N°2023-

1628-E-NEU-GPN, cuyo llamado a concurso fue autorizado por Resolución W 2024-1157-E-

NEU-MS 

Se hacen presentes las/los integrantes del Comité Evaluador: 

San Martin Adriana (Coordinadora Estadística zona sanitaria III) 

Muñoz Elsa (Tec. Administrativa Hospital Buta Ranquil) 

Cabrera Teresa (Aux. Administrativa Hospital Buta Ranquil) 

Zúñiga Belén (representante gremio ATE) 

Barros Yanet (representante gremio ATE) 

Nombre y Apellido DNI 

Condición 

(Habilitada/o - 

Inhabilitada/o - 

Condicional) 

Observación: en caso de quedar 

condicional o Inhabilitada/o, 

detallar motivo 

Lagos Soledad 32.222.726 Habilitada 
—± 

Habilitada Astigarraga Erica 33.180.088 
--------------------------- 

Quintero Anahí 35.312,674 Habilitada 

Zúñíga Angelina 27.021.556 Habilitada 

Cabaña María 32.222.713 Habilitada 

Tapia Mariela 34.657.632 Habilitada 

Vázquez Gutiérrez 35.864.871 Habilitada 

Roxana 

Quintero Alicia 31.924.466 Habilitada 	 

Condición de las/los postulantes: 

Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la 

siguiente instancia del concurso. 

Habilitada/o Condicional: cumple los requisitos de inscripción sin embargo falta 

presentar alguna documentación o falta la firma en alguno de los formularios 

requeridos. El mismo debe ser subsanado dentro de las 48 hs hábiles de realizada esta 

revisión y como condición para estar habilitado en la siguiente instancia del proceso. 

Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 
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Auxiliar Estadistica 
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Firman de conformidad al pie siendo las 1250 lis. del día21 del mes de mayo del año2024., y 

no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 
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